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JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ADVIERTAN LA 
ACTUALIZACIÓN DE UN PREJUICIO DERIVADO DE ESTEREOTIPOS DE GÉNERO QUE AFECTEN A UN 
MIEMBRO DE LA FAMILIA O PAREJA DEBEN ELIMINARLO, ATENTO AL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. 
Los órganos jurisdiccionales deben juzgar con perspectiva de género dentro del ámbito de su competencia y 
eliminar los estereotipos que existen en el marco social y cultural del entorno familiar, respecto a los roles que 
cada individuo asume de acuerdo al género al que pertenece. Por lo que en aquellos casos en que ante la 
separación de una pareja, se advierta una clara circunstancia de asimetría e inequidad con respecto a los 
derechos y obligaciones que a cada uno de ellos corresponde, la autoridad jurisdiccional competente debe tomar 
las medidas y determinaciones jurídicas conducentes, procurando un trato uniforme para el hombre y la mujer, 
observando los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género contenidos en los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, reconocer la existencia 
de modelos de conducta que conllevan circunstancias de inequidad culturalmente aceptados, evitando así la 
normalización de éstos, por medidas que proscriban la desproporción que pueda surgir en los distintos ámbitos, 
como pueden ser el económico, social, familiar o, incluso, patrimonial, con procedimientos que garanticen un plano 
de igualdad en las relaciones que surgen entre los integrantes de una pareja o una familia. Por tanto, cuando los 
órganos jurisdiccionales adviertan la actualización de un prejuicio derivado de estereotipos de género que afecten 
a un miembro de la familia o pareja, deben eliminarlo, atento al derecho humano a la igualdad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 477/2017. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Herlinda Villagómez 
Ordóñez. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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GUARDA Y CUSTODIA. LA REGLA GENERAL ES QUE LOS PROGENITORES SON APTOS A MENOS QUE 
SE DEMUESTRE LA EXISTENCIA DE UN RIESGO PROBABLE Y FUNDADO PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 
INVOLUCRADOS. 
Cuando se involucra una categoría de las prohibidas en el texto constitucional -como es la condición de salud de 
uno de los progenitores-, en relación con la ponderación del interés superior de niños y niñas, las y los juzgadores 
deben ser especialmente escrupulosos en el análisis de las circunstancias que rodean el asunto, de modo que, 
con base en pruebas técnicas o científicas, se evidencie que la condición de salud tiene un impacto negativo en el 
bienestar y desarrollo del menor de edad. La regla general es que los progenitores son aptos para el cuidado de 
sus hijos e hijas, no obstante los defectos y carencias que acompañan necesariamente la condición humana. Lo 
contrario, la falta de aptitud, debe demostrarse, pues con ello se afectan los derechos y la esfera jurídica de los 
niños y niñas involucrados. Ninguna duda cabe que no existe un modelo de padres y madres ideales, acabado y 
perfecto, una especie de arquetipo ante el cual contrastar la conducta específica de los progenitores, con el fin de 
determinar si se está o no ante un buen padre y/o madre, y si, con base en esa imagen ejemplar, sean justificables 
o no ciertas restricciones en las instituciones protectores de la infancia, como lo es la guarda y custodia: no existe 
un tipo ideal de padres y madres, sino que es preciso sopesar si las conductas desempeñadas por los 
progenitores -que siempre constituyen un ejemplo, ya sea positivo o negativo y que necesariamente marcan la 
personalidad de los niños y niñas- son susceptibles de actualizar un riesgo probable y fundado en los niños y 
niñas. Esta Sala observa que debe existir un grado de probabilidad para determinar que efectivamente ciertas 
conductas ponen en riesgo a un niño o niña, con la razonable proyección a futuro de que la conducta sea de tal 
manera perniciosa que afecte sus derechos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DIFERENCIAS EN EL DEBATE PROBATORIO DE LA ETAPA INTERMEDIA Y EL JUICIO ORAL EN RELACIÓN 
CON LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
El objeto del debate probatorio durante la etapa intermedia y el juicio oral es distinto pero complementario. En la 
etapa intermedia se discute si de los datos que arroja la investigación se advierte una violación a derechos 
fundamentales que dé lugar a la exclusión de algún medio de prueba del material probatorio que se va a 
desahogar en el juicio oral. En cambio, la finalidad de esta última etapa consiste en esclarecer los hechos sobre la 
existencia de un delito y la responsabilidad del acusado en su comisión a partir de los medios de prueba admitidos 
en la etapa intermedia. Así, en atención al principio de continuidad previsto en el primer párrafo del artículo 20 
constitucional, la exclusión de pruebas no es un tema que pueda plantearse nuevamente en el juicio oral. Con 
todo, aunque el debate sobre la exclusión probatoria deba agotarse en etapa intermedia, es incuestionable que en 
el juicio oral la defensa puede cuestionar el valor de las pruebas con argumentos estrechamente vinculados con 
violaciones a derechos fundamentales planteadas en etapas previas. Esto último puede ocurrir especialmente 
cuando durante el desahogo de las pruebas durante el juicio oral se revela que efectivamente existió una violación 
a derechos fundamentales del acusado, cuando surgen dudas sobre esa cuestión -por ejemplo, al advertirse 
durante el contrainterrogatorio o con algún otro medio de prueba que las autoridades mintieron o incurrieron en 
contradicciones en relación con lo que hubieren manifestado en etapas preliminares- o cuando se aporten 
elementos supervenientes que hagan suponer fundadamente que la prueba en cuestión se obtuvo a partir de una 
violación a derechos fundamentales. En estos casos, el juez o tribunal de enjuiciamiento deberá tomar en cuenta 
esta cuestión al momento de realizar la valoración probatoria en la sentencia definitiva, sin perder de vista que la 
fracción IX del apartado A del artículo 20 constitucional establece que las pruebas obtenidas mediante violación a 
derechos fundamentales son nulas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en 
el que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DERECHO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A EXPRESAR SU OPINIÓN. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA Y PONDERAR POR PARTE DE LAS Y LOS JUZGADORES. 
Esta Sala ha expresado que los jueces y juezas deben ser cuidadosos al valorar tanto la opinión de los niños y 
niñas, como el resto del material probatorio en los asuntos que dirimen aspectos que afectan sus derechos. Así 
pues, al ponderar la opinión de un niño o niña, el juzgador debe tomar en cuenta que los procesos sobre 
protección de menores son extraordinariamente flexibles; aspecto que de suyo no implica que el interés superior 
de la infancia sea un principio dispositivo, sino que precisamente el juez o jueza cuenta con un margen amplio 
para poder tutelar los derechos de los niños y niñas. En consecuencia, debe considerarse que las circunstancias 
familiares son siempre cambiantes y que la valoración debe llevar a analizar si lo expresado por los menores 
responde a una voluntad real de cambiar de progenitor custodio y no a la manipulación de uno de ellos derivada 
del propio conflicto post matrimonial. Es por ello que debe analizarse en conjunto tanto lo expresado por el menor, 
como las demás circunstancias que se presenten, contextualizando siempre el dicho de la niña o niño; esto es, la 
opinión del niño o niña no puede tomarse simplemente como un hecho aislado. La finalidad perseguida es que la 
opinión manifestada, contrastada con las pruebas practicadas y, en su caso, con el dictamen de especialistas, 
sirva al juez para reforzar su convicción sobre la medida a adoptar. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 910/2016. Juan Manuel Rubalcava Suárez. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de junio de 2018 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 


